
La amnistía y el referéndum en Cataluña son un avance 
democrático para los trabajadores y los pueblos del Estado

Estos días, de nuevo se concentra toda la atención política vinculada a la posibilidad de investidura de Pedro Sánchez, 
en torno al debate sobre la amnistía a los procesados y condenados por el referéndum independentista catalán del 1 de 
octubre de 2017. Fueron casi 3.000 personas las encausadas, muchas de ellas ya condenadas, no sólo por organizar el 
referéndum del 1-O, también como consecuencia de la represión impuesta en general al movimiento independentista 
durante el período posterior. Se pone, intencionadamente, el énfasis en los responsables políticos procesados, pero la 
inmensa mayoría son ciudadanos y ciudadanas de a pie, en especial, jóvenes, procesados por el referéndum del 1 de 
octubre y las movilizaciones contra el juicio y condena a los dirigentes republicanos catalanes.

Ese número desorbitado de perseguidos y procesados es el resultado de la campaña emprendida por el aparato policial y 
judicial contra el pueblo catalán tras el infame discurso de Felipe VI el 3 de octubre de 2017, y la consigna de ¡A por ellos!

¿Qué futuro de progreso puede establecerse en este país sobre la base de la persecución y condena de miles de ciudadanos? 
¿Cómo puede establecerse una relación de fraternidad ente los pueblos del Estado sobre esta base?

Desde el CATP, convencidos de que todo avance social en este país necesita de la alianza de la clase trabajadora y 
de los pueblos de todo el Estado, apoyamos todo paso que conduzca a la amnistía de estos procesados y detenidos, sin 
cortapisas o condiciones. Un ejemplo de pasos en positivo es la recogida de firmas que nuestros compañeros de Tribu-
na Socialista han puesto en marcha y que ha tenido una buena acogida entre la militancia socialista, una iniciativa que 
merece el apoyo del CATP.

Apoyamos la amnistía y este derecho, incluso, al margen de que haya o no investidura de Pedro Sánchez y de los 
acuerdos desarrollados finalmente con Junts y ERC. Porque consideramos que el único “delito” de los procesados fue 
tratar de defender y de ejercer unos derechos democráticos, lo que fue respondido por una represión policial brutal, por 
la violación flagrante de la legalidad por parte del sistema judicial español y por una respuesta del aparato de Estado y 
de los partidos que se autodefinen como “constitucionalistas”, de cierre de filas con la monarquía centralista impuesta 
por el franquismo y heredada de aquel régimen criminal.

Hoy, de nuevo, las fuerzas del viejo régimen se han agrupado contra esta exigencia de amnistía y de libertades. Desde 
la Corona, los aparatos del Estado y la derecha en las instituciones (incluidos los restos del felipismo en el PSOE), así 
como los poderes oligárquicos y los medios de comunicación a su servicio. Esta oposición cerrada no resulta casual. 
En 2017 estimaron igual que estiman ahora el peligro real de un cambio del régimen constitucional del 78, por lo que 
utilizaron y utilizarán todos los mecanismos para impedir todo avance en este sentido.

El CATP entiende, sin embargo, que, aunque en 2017 se pusieron los focos sobre el Govern de Puigdemont, sus con-
sellers, el Parlament y los alcaldes independentistas, quienes realmente dieron viabilidad y defendieron el referéndum 
del 1-O fue la población trabajadora catalana, y, en especial, la juventud, que nunca renunció a ejercer sus derechos a la 
libertad y a decidir libremente su destino. Unos derechos, compartidos fraternalmente con los trabajadores y los pueblos 
de todo el Estado español, que hoy siguen “conculcados”.

Defender la amnistía de los represaliados políticos catalanes, sin renunciar al derecho de los pueblos a decidir libre-
mente su futuro y a la realización de un referéndum con garantías forma parte, en consecuencia, de la misma lucha de 
la clase trabajadora de todo el Estado. Supone un avance importante para que, sea cual sea el Gobierno que se forme, 
podamos seguir defendiendo nuestras reivindicaciones más urgentes y unos derechos y garantías democráticas que el 
actual régimen monárquico se ha mostrado incapaz de satisfacer.

La exigencia de amnistía es incondicional, al mismo tiempo para los trabajadores, los jóvenes, todos los sectores oprim-
idos de la sociedad, para los pueblos, hacer frente a las consecuencias de la crisis económica es esencial. Hacer frente al 
nuevo impuesto para los trabajadores que significa la inflación, que permite ganancias astronómicas para el gran capital, 
exigir aumentos de salarios y pensiones según el IPC real, medidas para controlar los precios derogar lo que falta de las 
reformas laborales que han multiplicado la precariedad y los bajos salarios, hundiendo en la miseria a la clase trabajadora. 
Hay que derogar las disposiciones represivas como la “Ley Mordaza”, acabar con los gastos militares que alimentan la 
muerte, la destrucción en Ucrania y menoscaban los servicios públicos: la sanidad la enseñanza, las pensiones, etc.

Hoy, exigir la amnistía de los y las represaliados en Cataluña por defender el derecho de los pueblos a la autodetermi-
nación, conlleva también defender una salida republicana para la población trabajadora y los pueblos del Estado español.

Llamamos a todos los demócratas a apoyar estas exigencias elementales y proponemos realizar, donde sea posible, 
actos y reuniones con este objetivo.
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